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PROCEDIMIENTOS URBANÍSTICOS: 

 

 
Actuación o tipo de obra: 

 

 
Formularios: 

Información urbanística escrita  19.   Solicitud formulario. 
 

Cédula garantía urbanística  20-21.   Solicitud Formulario. 
 

Informe o certificado compatibilidad urbanística para ejercicio de actividad  22.   Solicitud Formulario. 

 
 
 
 

1º o posteriores actos de ocupación 
 
 

 
26.   Declaración responsable 1ª ocupación: 

construcciones de nueva planta, obras de ampliación,  
reforma o rehabilitación. 

27.   Declaración responsable 1ª ocupación. 
construcciones existentes. 

28-29.   Declaración responsable 2ª ocupación. 
viviendas y locales con y sin uso. 

 

 
Obras:  

tendidos eléctricos, telefónicos, antenas, reparación de 
conducciones en el subsuelo (en parcelas privadas del suelo urbano). 

  

 
  
 30.   Declaración responsable para obra. 
          Y solicitud licencia ocupación vía pública, si lo precisa. 

 
 



Obras en vía pública:  
obras o reparaciones de tendidos eléctricos, telefónicos, 
conducciones en subsuelo, catas para posteriores tendidos, rebaje 
de bordillos aceras. 

 

 
30-33.   Solicitud licencia para obra. 

               y Solicitud licencia ocupación vía pública. 

 
Obras con proyecto:  

de modificación o reforma que afectan a la estructura, al aspecto 
exterior o interior (no son obras de nueva planta, ampliación o que 
requieran andamios en vía pública) 

  

 
 31.   Declaración responsable, o solicitud licencia para obra (si precisa 

andamio en vía pública). 
          Y solicitud licencia ocupación vía pública, si lo precisa. 

 
 
 
 
Obras con presupuesto o memoria técnica:  

de mera reforma o mantenimiento  
(no suponen alteración estructural del edificio,  
ni afectan a elementos catalogados)  

32.     
1. Declaración responsable, o solicitud licencia para obra (si precisa andamio 
en vía pública) 

-Con memoria técnica: para obras de acondicionamiento interior que 
modifiquen las condiciones de habitabilidad del edificio o de parte 
de éste (sustitución o ampliación de instalaciones o redistribución de 
su espacio interior, manteniendo sus características morfológicas). 
Obras puntuales en el exterior del edificio, conservando su 
volumetría o morfología, sin que merme las condiciones de 
habitabilidad o seguridad del edificio o sus instalaciones.     
-Con presupuesto: para resto de obras. 
 

2. Y solicitud licencia de ocupación vía pública, si lo precisa. 

 
Obras con proyecto:  

nueva planta, ampliación o demolición. 

 
41.1.   Solicitud licencia para obra. 
41.2.   Obtenida la licencia, comunicación previa al inicio de la obra.  
            Y solicitud licencia de ocupación vía pública, si lo precisa. 
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Cambio de uso  
de construcciones o edificaciones 

42.    Solicitud licencia. 
 

 
Usos y obras provisionales  

 
43.    Solicitud licencia para usos y obras provisionales. 
          Y solicitud licencia de ocupación vía pública, si lo precisa 
 

Obras en suelo no urbanizable 37.   Solicitud licencia de obra. 
                Y solicitud licencia ocupación vía pública, si lo precisa. 

 
 
Instalación de andamios, grúas o montacargas en vía pública 

 
 32.   Si no ha solicitado licencia para la instalación con la obra, deberá 
         cumplimentar el formulario 32 y acompañar la documentación que en 
         el mismo se indica.  
          Y Solicitud licencia de ocupación de vía pública. 

 

 
Obras parcelación o división de terrenos  o fincas 
 

 
45.   Solicitud licencia o declaración innecesariedad licencia. 
 

 
Tala de árboles 
  

 
46.    Solicitud Informe ambiental. 
46.    y/o solicitud Licencia para tala. 
  

 
Obras de urbanización  

 
47.   Solicitud licencia para la obra. 
47.   Obtenida la licencia, comunicación previa al inicio de la obra. 
        Solicitud licencia de ocupación vía pública, si procede. 
 



 
Obras en edificios o bienes catalogados  

 
48.   Solicitud de licencia obras de intervención. 
         Si procede, solicitud licencia de ocupación vía pública. 
 

Desmontes, excavaciones, abancalamientos, movimientos de tierra (no 
agrícolas). 
 
Apertura de caminos, modificación o pavimentación de caminos. 
Instalación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública. 
 
Levantamiento de muros de fábrica y vallado. 
 
Depuradoras biológicas. 
 
Sondeos y posterior ejecución de pozos de captación de aguas subterráneas. 

 
 
49.   Solicitud licencia obras otras actuaciones urbanísticas estables. 
         Solicitud licencia de ocupación vía pública, si procede 

 
  


